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Factura: 001-002-000019794 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701015P03845 *    
  

  

  

  

  
  [Escritura No: [20161701015P03845 

  

  ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE AGOSTO DEL 2016, (12:59) 

  

  
  
  

  

  
  
  

                
  

  
  

      
  

  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

M S 5 SE Documento de No. 2 . y Persona me le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad ce 

VACA SANCHEZ CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural | ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1718023094 [na CEDENTE 

'AFAVORDE + 

a £ 7 Documento de No. E z E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SÁNCHEZ MENA MARÍA. POR SUS PROPIOS Le ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ERLINDA DERECHOS CEDULA 1500227481 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia E Cantón (dE Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 

OBJETO/OBSERVACIONES: |   
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

¡CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) JUANEARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

   

    

   

     

   

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO j 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO Í 

1 tario, 

No.2016-17-01-015-P03845 

FACTURA No.001-002-000019794 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

CESAR ALEJANDRO VACA SANCHEZ 

A FAVOR DE: 

MARIA ERLINDA SANCHEZ MENA 

Y CUANTIA: 288,00 
Á S.A. 

Di: 3 copias 

  

16 'En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día once 

17 ds agosto del año dos mil dieciséis, ante mí Doctor Juan Carlos Morales 

18 Liso; Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparece: Por, por 

19 una parte en calidad de Cedente, el señor CESAR ALEJANDRO 

ES 20 VACA SANCHEZ, soltero por sus propios y personales derechos; y, en 

21 tslidad de cesionario, y la señora MARIA ERLINDA SANCHEZ MENA, 

22 casada, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 

23 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, EOS en 

/ 24 ésta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy 

/ 25 fe y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

/ 26 milutes SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

| 27 cargo sírvase hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, 

28 tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA .-  Comparecen al 

 



VONITYA VINVIA eloyas ¡je “eun epeo Jejop un sp sauoioedionied 

sns ep (g8z)  ereysueln] e epso Z3HONVS VIVA OYNONVPTV 

YVS39 Jouas je :anb ejed 'siesioaip ¡lu sop ¡ep ojsoBe ap zalp 

sajooJalu eyos, sp sol9og ap jesisanun eueuploex3 ¡elsues ejunf 

e] ua *yg17 VIO SIYOLONELSNOY SONHTALODINHOH Pueduoo 

e] ep solos so sopoj sp pepituueun Jod epeuwo] uOlDeziomy 

o uolonjosay ej u09 pepiuojuoo sp Á sojsandxs sejuspsoajue so] 

U0)  “"SINOIDVAIDILEVd 30 NOIS39 -"VY3DY31 “(9L0'z ojsoBe 

9p 01) epeuo¡jouaul sejue ejoe [ja 09 pepiunojuo9 ap sauolvedionied 

sns yY30d39 'Z3IHONVS VIVA OYONVM3TV eYvs39 “Joues Je 

oziJojne pepiuueun Jod “siesioalp ¡ui sop [ep 03soBe ap zelp sejooJalu 

je epiunal “yalT1 “VIO SIYOLONYISNOD SONHTI3LODINSOH 

elueduo) e =p solog *p pesisaun  eueupjoenx3  ¡elsusn 

ejunf e7 (q 'eyoulyolg ep erulnold ong uojueg Á pepnig e] orjrouop 

ns owos opuajua] soue ejuenouio sp uoloelmp ep ozejd un uo9 'zalp 

¡UU SOP [Sp 0/81qa, ap oyooloalp ja OUny uOJUue) [ep ¡nueslaly o.sibay 

je ua ajuawjeba] eyuosur en amb *yg1T7 “VID SIYOLONYALSNOO 

SONHIALODINHOH  Biuedwos ej  OÁmpsuosD es eng 

SEABN Opaquiny sin7 “Jg “ong ep uojueg Jep ojuimo ouejon Joyas 

[9 ajue epelqajeo eoqnd elmpose ajueipauw 'Zzalp ¡uu sop jep oJaua 

ap sies eyosy uO) (e -SALNIOZDILNV -"VUNNDIS “seuo¡oebiigo 

J9enuos Á Jeje1uos sp saliqey “eyoulyolg Sp eroulAoJg “o4no ep pepnig 

e, ua sopelonop Á euellojenos pepijeuoloeu ep uos sajuajoaJedujoo 

so7 -"soyoalap sejeuosiad Á solidold sns Jod 'epeses 'yN IN ZIHINVS 

VONIMTYA VIVIA elouss ej Á “oueuoiseo ap pepijeo ua “A ¿soyoalsp 

sajeuosiad Á soidold sns Jod oJayos 'Z3HINVS VIVA OYNUNVP3T1W 

YVS39 Joyas je 'sjuapa9 ep pepijes ue aued eun Jod 'seuoedioueg 

ep Uqisey *p eomqng emos eajuaseid e ep ojuenuebiojo 

OLINO NOLNVO “130 OLNINO ONIO3O OIJ VLON 
OSSV1SITIVIOMN SO TEVI NVNP “40 

Oo 
-— 
A
m
 

w
s
 

00 
5
2
4
5
0
2
2
3
2
8
2
8
 

3
8
8
8
7
8
8
8
E
>
S
 

N
 

(
M
o
 

“TF
 

Mm
 

vw 
Rm

 
0
0
 

—
 

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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Extraordinaria Universal de Socios antes indicada (10 de agosto 2.018), ys 

la misma que se agregara y formara parte integrante de esta esc fra 

pública como documento habilitante, de esta manera cumplir con|llos 

requisitos legales que establece el artículo ciento trece de la ley|c 

Compañías vigente, CUARTA.- DECLARACIONES.- Tanto el señor 

CESAR ALEJANDRO VACA SANCHEZ, como el señor Cesionario, y la 

señora MARIA ERLINDA SANCHEZ MENA, manifiestan esta 

conformes con la Escritura Pública de Cesión de Participaciones que se V
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transfiere y que consta expresamente determinado en el Acta de la pu
 

o
 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios realizada (10 de 

Agosto del 2.016) . El otorgante de la Presente Escritura Pública, 

indican que la Cesión de Participaciones lo efectúa por DOSCIENTOS 

14 OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

151 NORTEAMERICA, y que el cedente declara que reciben de su | 

16 | Cesionario, el valor correspondiente en dinero en E de curso | 

17 | legal, al contado y a su entera satisfacción, y, a la vez [el Cesionario 

18 ¡declara que acepta esta transferencia de Cesión de Participaciones, por 

19 convenir a sus intereses, quedando desde la presente en calidad de | 
| 

   
   

  

20 socio con todos sus derechos y obligaciones con Compañía 

21 HORMMESEneS CONSTRUCTORES CIA. LTDA. | QUINTA.- | 

22  GCUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura Pública es de | 

23 ecc OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS ] 

24 UNIDOS DE NORTEAMERICA. Usted señor Notario, set dignará 

25 agregar las demás cláusulas de orden y estilo para la plena vali 

26 este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

27 omparecientes la ratifican la misma que se halla firmada por el Doctor 

RAFAEL RODRIGUEZ SAENZ, portador de la matrícula profesional 
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[(z 
o [| Quito 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HORMIGO 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA MIERCOLES DIEZ DE AGOSTO BÉL D 

AN 

DIESISEIS. 

En la Ciudad de Quito, el día de hora diez de agosto del dos mil dieciséis, a las diez de la mañana 

(10:00 A M Hrs.) se reúnen los señores socios de la Compañía HORMIGOTELHNOS 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., en las oficinas de la empresa ubicada en la sede social de la 

Compañía, con la concurrencia de 1.) CESAR ALEJANDRO VACA SANCHEZ, poseedor de 300 

participaciones de un dólar cada una, y 2.) MARIA GABRIELA SANCHEZ MENA, poseedora de 300 

participaciones de un dólar cada una; quienes amparándose en el articulo Doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías resuelven Constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con 

carácter de Universal, para tratar el siguiente punto: 

! 
1.- Cesión de Participaciones. 

La Junta General Extraordinaria es presidida por la señorita MARIA GABRIELA VACA SANCHEZ, y 

actúa n q. Secretario Ah-doc., para la presente Junta el señor CESAR ALEJANDRO VACA 

SANCHEZ. 

Acto seguido, la presidenta, pone en consideración el único punto del orden del día. Toma la 

palabra la Mia Presidenta de la Junta General, mismo que manifiesta a la presente Junta 

General que: el señor CESAR ALEJANDRO VACA SACNHEZ, desea ceder o transferir 288 de sus 

participaciones de un dólar cada una a la señora MARIA ERLINDA SANCHEZ MENA. | Por lo tanto 

solicitan la respectiva autorización, misma que es autorizada por los asistentes, les decir por 

unanimidad. 

Por lo que la presente Junta General Extraordinaria Universal faculta al cesionario! realizar la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones correspondiente con los requisitos de Ley 

Siendo las 11h00 Hrs. Queda levantada la presente Junta, y se da un lapso de treinta minuto 

de sea laborada el acta.- 

Para constancia firman los señores: 
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CANTÓN QUITO 

nel numeral 5 del 

a FIEL COPIA que 
esentado ante mi 

Morales Lasse 
ATA DEL CANTÓN QUITO 

 



“oyuawejBel ns Á 397 e, us o7sandsip o, auoJuoo O onsibey jep qam ¡euod ¡a us eoJuogosja 
 uOrDeqoJduoo ej e opeyu] e/ese osn ns Á ouustu ¡ap pepijeBa] e eznueleb ou opeoueo ajueseud ¡ep uoIseldu! e7 

SLOLSZTT 

0 
| 

ss oe ss 
JOPeno3 :uope9o7 2]uSueo/u0.199/9 Opeuy oJusuunoog 

        

  

  

  

al Puy :uOseay 4 E | 

193 00: ne 1180910 :a1e0 u0!9e¡n| u0!De914n ua] 419 04351 ¡9p ¡219495 JOJO311 Eno ed ¡NP89 Á UOIPROJNUEP] “IND 035I53y [9 [e18US9 JojosI1g | 
OUITVMSO LONÁ | Ppaubis ÁeybIa ie 

payo yor Slnpeubis | 

  

OLINO - VHONIHOIE - SL LN-OLINO-VHONIHOIS - ZINDISAOS VLSOOY VNITYLVO VAIS “ostia | 
9102 30 OLSO9W 30 4) a ; aa Bopoeinojul 

voz 30 omnf= 30 8 :ugroIpedxe sp eyosy 

VOANIMTS3 VIIVA VNZ ZAHONVS :S1peus el >. seJquIoN 

UNES YVS=0 IESLIA VOVA tesped 19p SOJQUION 

-— - otuouIne ap eyosy A 

  

    

  

  

  

  

: Si oBnfuoo z 
  

-Osaños ID. opejs3 

—1NVIONIS3 “uorsajoId 

¿¿VOISV8 ¿UIS9NSu 

, E UENOH: a E 

: “VNvIdIOLVNÓS :PepIJeuo1oÉN 

166) 30 OINAF 302 :oJUeJuILoBU ap eyosz, 

VOSItud VLNVS/OLIMO/VHONIHOld ¡oyuepLuItoeu sp sebn1 : 

ONVavanio :opejnpeo [ep oibipuoo 

OYONVIZTV YVS30 Z3HONVS VIVA :0UBpepnio jep selquion 

v602Z081.| :UOIDCIYRUSPI SP ODJUN OJSUINN 

  

    

   
VNVUaVanIio AValLLN3QOl 

30 SOLVO 30 OSINOY4.1L9373 OOVINILLESo 

. Upipeimpeo Á u9peounuep| 
"60 cnsbay ep ¡also USDoRg 

tiorenpes Á vonnesunuep]| 'yaro 0s¡D9y ep ¡lavas nopoag E 

YO0dYNI93 130 VINANdaa      
 



    

    

     

   
   

   
   
   
   
   

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO $ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1500227481 | 

| Nombres del ciudadano: SANCHEZ MENA MARIA ERLINDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

. Lugar de. “nacimiento: : TUNGURAHUA/PELILEO/GUAMBALO(HU 

«Fecha den cimiento: 9DE JUNIO DE 1962 

' "Nacionalidad: ECUATORIANA . 

- Séxo: MUJER E 

BALO) 

    

Instrucción: SUPERIOR 

    Profesión: TECNÓL. MEDICO | 

Estado! Civil: CASADO. : 

  

  

  

    
   

j Cónyuge: VACA VITERL CESAR REINALDO * : E. dE 

pra - Fecha de Matrimonio; .26'DE DICIEMBRE DE 1989 a 

  

  

  
Nombres del padre: SANCHEZ LUIS ES    

   
    
   

    

    

       

Nombres de la madre: MENA: ISABEL. 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

| 

  

. Información certificada a ada 1 DE AGOSTO DE 2016 | 

_ Emisor: SILVA CATALINA ACOSTA RODRIGUEZ - PIGAINCAAQUISNT 15 - PICHINCHA - QUITO! 

  

E Signature Not Verified 
= ng. roya FUertes Digtaly signed By. JOR: OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación e ao60S. 08.11 Sa a E ECT 
Reason: Firma Elegtráni 

Location: Ea eE 

Ñ 

Documento firmado electrónicamente 

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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XA 
Factura: 002-002-000046456 20161701005001316 

  

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701005001316 

FECHA: 

TIPO DE 

o 

3 

TIPO DOCUMENTO 

BOLIVAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705591749 

o TO: 

DE OTORGAMIENTO: 06-01-2010 

  

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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EE NÚMERO: 54349 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38935 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: +] 02/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 794 

¿REGISTRO A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A á dE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: | NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /11/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _ | HORMIGOTELHNOS CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

      
       3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 288 PART] PAC! / 

CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN. DELA IN cRIPCIO 

DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2010... 

  

DA UNA A FAVOR DE LA 

RO. 450 DEL REGISTRO MERCANTIL 

     
  

  

   

  

CUALQUIER AENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. "AMPOS QUE: SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE. 
    
  

  
    

        
   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A2 Dí (s) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 ue ReoÍtrg 

      

Hi
to
 

e,
 % 

so
N 

AB. MARCO LEON S, 

REGISTRADOR M 

MARIA - (DEL! DO POR RESOLUCIÓN N2 09-RMO- 2045). | 
3 

IEA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILERBOEL SE 

Prcamgi 

ES 
> 
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